
 

 

 

Radicado 05001 3110 005 2019 00137 00. 

 

 

Medellín, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Proceso SUCESIÓN 

Interesado CESAR AUGUSTO DURANGO ARBELAEZ 

Causante DIANA PATRICIA PATIÑO PÉREZ 

Radicado 05001 3110 005 2019 00137 00. 

Interlocutorio N° 633 de 2023 

Decisión ORDENA REHACER PARTICIÓN 

 

 

Revisado el trabajo partitivo se ordena requerir al partidor, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS de conformidad con el numeral 

4° del artículo 509 del C. Gral del P., se sirva corregir de manera íntegra 

el trabajo de partición y adjudicación, toda vez que la suma de los 

bienes adjudicados los herederos no concuerda con la suma relacionada 

en los inventarios y avalúos presentados en la respectiva diligencia, lo 

que conforme a la ley deben concordar los bienes inventariados con la 

partición de los mismos. 

 



Es de anotar, que las correcciones respectivas deben presentarse en el 

trabajo de partición como un solo cuerpo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

TD.  
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